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A YU N TA M IEN TO
S e s ió n  ordinaria  c eleb r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 5 DE MARZO DE 1937.—£x/ríic/o. — Presiden­
cia de) señor Teniente Alcalde D, Fabián Talanquer López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, Flo­
res Valles, Henctie, Marcos. Pelegrin y Sánchez Guerra,

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Aclarar el acuerdo municipal de 22 de 
enero último que dispuso que pasaran a la Guardia Municipal 
de infantería los Guardias que componían el escuadrón de 
caballería, en el sentido de que tanto las plazas de Inspecto­
res como las de Brigadas pasaban también a la plantilla de in­
fantería, con el sueldo que dentro de ésta corresponde a su ca­
tegoría, podiendo proveerse por la Alcaldía las vacantes que 
existieran.

ORDEN DEL D(A

Asuntos al despacho de oficio
2. " Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­

cha 1 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, el abono a la casa 
Viuda e Hijos de Emilio Metieses (S. L.) de la cantidad 
de 177,50 pesetas, 50 por 100 del importe de suministro de 
vajilla para el comedor y cocina del Grupo escolar Pi y Mar- 
gall, que será cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad.

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del pasado mes de febrero, designando, en uso de sus 
atribuciones y por estimarse necesarios los servicios del cargo, 
Regente de Artes Gráficas Municipales, con carácter interino 
y por el plazo máximo de seis meses, si antes no se resuelve 
el concurso pendiente para proveer definitivamente la plaza, 
dotada con la asignación que figura en presupuesto, a don

Asuntos y expedientes COH dictamen de las Comisionei

4. “ Condonar la multa de 25 pesetas que por el señor 
Teniente Alcalde del distrito del Congreso le fué impuesta 
en 6 de agosto de 1935 a la Compañía del Metropolitano de 
Madrid por infracciones de policía urbana, toda vez que dicha 
multa, según informa la Tenencia de Alcaldía de aquel distri­
to, se halla incursa en el decreto general de la Alcaldía Pre­
sidencia, de 26 de febrero del año último, que vino a condonar 
todas las multas impuestas con anterioridad hasta ese momen­
to y dispuso el sobreseimiento de cuantos expedientes se halla­
ran en tramitación a esos efectos; debiendo comunicarse de 
esta forma a la Compañía de que se trata con el fin de que 
pueda retirar de la Caja general de Depósitos la cantidad que 
dice haber constituido para responder de la multa en cuestión.

5. “ Conceder licencia al Banco Urquijo (S. A.) para 
reconstruir los muros y un tabique, así como para pintar parte 
de las crujías en diversos pisos de la finca numero 49 de la 
calle de Alcalá; debiendo llevarse a cabo dichas obras con 
arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto y siem­
pre que queden cumplidas cuantas disposiciones regulan este 
género de obras, a tenor de lo preceptuado en las vigentes 
Ordenanzas municipales.

6. “ Denegar la licencia solicitada por D, Vicente de Cas­
tro Les para alquilar la finca número 29 de la calle de Antonio 
Rodríguez Villa, toda vez que de los informes obrantes en 
el expediente resulta que los desagües de la finca y el tubo de 
ventilación de atarjeas no se hallan en las debidas condiciones; 
debiendo comunicarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito con el fin de que no tolere que la casa sea habita­
da ínterin no se subsanen las faltas señaladas anteriormente.

7. ° Denegar la licencia de alquilar solicitada por D. Qui­
rico Redondo para alquilar la finca número 6 de la calle de 
Ruiz de Ocaña, toda vez que, según informa el Servido de 
Arquitectura Municipal, la finca tiene tapado con el pavimento 
el tubo de ventilación de las atarjeas, lo que ha impedido el 
reconocimiento de los desagües; debiendo comunicarse este 
acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del distrito a los efectos 
Indicados en el anterior asunto.

S," Denegar la licencia solicitada por doña Sacramento 
García, viuda de Hermosilla, para alquilar una casita en la 
calle del Aviador Lindbergh, toda vez que, según informa el 
Servicio correspondiente, la red de desagüe no se halla en 
las condiciones reglamentarias; debiendo comunicarse este 
acuerdo a la Tenencia de Alcaldía del distrito a los efectos 
indicados en los anteriores asuntos.

Ayuntamiento, de Madrid
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Comisión 4,* -Benefloencla, Sanidad  y P o lIc ia 'tJrbana

9.“ Disponer que por las respectivas Tenencias de Alcal­
día, autoridades y funcionarios municipales correspondientes 
se ejerza la vigilancia e inspección oportuna para evitar lo 
que a continuación se expresa, de conformidad con la pro­
puesta formulada por la jefatura técnica de Beneficencia y 
Sanidad en relación con la adopción de diversas medidas 
higiénicas reclamadas por las drciinstandas actuales, algunas 
de ellas inspiradas por la Consejería de Evacuación y la de 
Higiene y Profilaxis del Ministerio de Sanidad, que reclaman 
el auxilio y concurso dd Ayuntamiento para el mejor des­
empeño de.su cometido y funciones:

Primero. La continuación de vida y convivencia de per­
sonas evacuadas en casas o locales que no reúnen las condicio­
nes higiénicas para ello, contribuyéndose asi, de modo indi­
recto, a la evacuación de la población civil, ya que todos los 
casos denunciados se pondrán eti conocimiento de la Con­
sejería de Evacuación.

Segundo. Que con d  mismo objeto de defensa de la 
salud pública se recomiende a todos los vecinos de Madrid, 
y se difunda este ruego por la prensa y todos ¡os-medios de 
publicidad, la conservación de los gatos, que tanto disminuyen 
«n las circunstancias presentes y que son importantes elemen­
tos de lucha contra ratas y ratones.

Tercero. Prohibir la acumulación de basuras en las calles 
para que no se ejercite la úi/sca y la diseminación por d  
viento, recomendando la cremación en las primeras horas de 
la mañana para hacerlas inofensivas y reducir su volumen, 
para lo que las basuras se sacarán por la noche; y

Cuarto. Que se prohíba la venta ambulante al copeo de 
bebidas alcohólicas, así como la de embutidos y bocadillos 
elaborados con los mismos.

lü. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto por 
D, Juan Pardillas Sierra contra acuerdo municipal, de 29 de 
enero último, denegatorio del cambio de nombre en la licencia 
de apertura para la industria de despacho de pan en la calle de 
Lagasca, 6; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes y reite­
rarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito las órdenes opor­
tunas para que evite e! ejercicio de la industria, poniendo a 
disposición de la autoridad judicial al interesado si desobedece 
las indicaciones de cese en el despacho.

1!. Disponer, con relación a instancia de la Cámara de 
Comercio solicitando se dicten normas de carácter general que 
resuelvan ios casos particulares que plantean las circunstancias 
actuales con relación a) arbitrio municipal sobre licencias de 
apertura, ya que muchos establecimientos han sido obligados 
aun traslado forzoso por inhabilitación del local, evacuación 
del barrio o zona de su clientela, etc,, y otros vienen obliga­
dos a un cierre forzoso por limitación deí número de estable­
cimientos, carencia absoluta de géneros para la venta, etc., que 
se ratifique, con el carácter general que ya contiene, el acuer­
do municipal de 5 de! pasudo mes de febrero, que figura en el 
acta de dicha sesión, y que para las soluciones sucesivas en 
los casos planteados que impongan las circunstancias y el 
transcurso del tiempo, ya la Corporación resolverá oportuna­
mente, inspirándose en el mismo criterio de equidad que ha im­
perado en e! acuerdo mencionado, y dará igualmente a sus 
acuerdos el carácter de generalidad que reclaman.

12 a 18. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción en los expedientes corresjDondientes, para ios esíableci- 
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Basilio Orgaz Barajas, para establecer una taberna 
en la calle de Castellò, 104,

A D. Francisco Perpiñán Laosa, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, en vista de lo acordadojen sesión 
de 5 del pasado mes' de febrero, para la venta* de calzado ai 
detal en la calle del General Porlier, 19, procedente de su es­
tablecimiento, evacuado, sito en la calle de Vicente Blasco 
Ibáñez, 54; debiendo cesar la concesión tan'pronto desaparez­
can las circunstancias que dieron motivo a! traslado y cesando 
también en la ocupación del local en el momento que pueda 
establecer la industria en la zona en que antes se hallaba ins­
talada.

A D. Santiago Monforte Esíremiana, con carácter provi-

siona! y libre del pago de derechos, en vista de lo acordado 
en sesión de 5 del pasado mes de febrero, para la venta de 
mercería en la calle de Hermosilla, 64, procedente de su esta­
blecimiento, evacuado, sito en Ja calle Mayor, 36; debiendo 
detertniiiarse en este caso lo mismo que se señala para el an­
terior,

A D. Manuel San Román Alonso, para ampliación de li­
cencia de tablajero a la de tocino y jamón en el Mercado de 
la Paz, cajón número 51.

A D, Manuel Cerbel, para la venta de buñuelos, patatas 
fritas, leche esterilizada, vinagre embotellado, sal en paque­
tes y huevos, en el despacho de pan de su propiedad estable­
cido en la calle de Jaén, 8.

A doña Amparo Pérez, para establecer un taller de ni od i s­
ta y confección en la calle de Caballero de Gracia, 24. — — •

A'D. Antonio Fernández Quer, para cambio de nombre en 
la licencia de apertura para la industria de droguería y perfu­
mería en la calle de Vicenle Blasco Ibáñez, 41, previo pago 
de los derechos correspondientes como tal cambio, conforme 
indica el apartado /Q de la regla segunda de ia Ordenanza de 
Exacciones número 5.

19, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Anselmo de Céspedes y 
Picón para la industria de garaje en la calle de Castellò, 34, 
teniendo en cuenta la resistencia de aquél a realizar las obras 
que se le lian interesado, y que por la Tenencia de Alcaldía 
de! distrito no se permita, en manera alguna, el ejercido de la 
referida industria; debiendo comunicarse este acuerdo al inte­
resado a los efectos prevenidos.en las disposiciones' vigentes.

20, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Rodrigo Fernández para 
la industria de restaurante económico, con cafetera de presión, 
en la calle de Jorge Juan, 61, teniendo en cuenta la resisten­
cia de aquél a realizar las obras que se le han interesado, y 
que por la Tenencia de -Alcaldía del distrito no se permita, en 
manera alguna, el ejercicio de la referida industria; debiendo 
comunicarse este acuerdo a! interesado a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes.

21, Denegar la licencia solicitada por D, Rafael Morales 
para la venta de ultramarinos en la calle de Santa Isabel, 15, 
de conformidad con lo informado por la Sección y teniendo en 
cuenta que el establecimiento no guarda !a distancia señalada 
por el acuerdo municipal de 7 de junio de 1935, ratificado por 
el de 1 de enero próximo pasado, y que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito no se permita el ejercicio de la referida 
industria; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado a 
los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
22. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 4 del corriente, por el que, ante la necesidad de obtener 
algún descanso que por indicación facultativa se estima indis­
pensable para atender al restablecimiento de su quebrantada 
salud, solicita quince días de licencia, durante los cuales des­
empeñará dicha Alcaldía Presidencia y Ordenación de pagos, y 
percibirá los gastos de representación inherentes al cargo, el 
señor Teniente Alcalde a quien legalmente le corresponde la 
sustitución, D. Fabián Taianquer.

"V* el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo interesado en el precedente escrito.

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, proponiendo que los Concejales D. Fabián 
Taianquer y D. Antonio Fernández Quer formen parte, en 
representación de la Corporación municipal, de la Junta cali­
ficadora municipal para incautación de fincas rústicas, creada 
por decreto del Ministerio de Agricultura de 7 de octubre del 
pasado año, teniendo en cuenta que han sido ya designados 
los representantes que han de tener en dicha Junta los orga­
nismos que en el citado decreto se mencionan (Comités del 
Frente Popular y organizaciones sindicales de obreros y agru­
paciones de pequeños colonos),

24. Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, concediendo, en atención a las circunstancias 
actuales, una nueva prórroga, a partir de! 28 de febrero último

il.
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para la redaiiiación de cadáveres enterrados en 1926 y abono 
de los derechos correspondientes, ya que el número de reda- 
inaciones hasta el momento presente es e! de la tercera parte 
de! de años anteriores, y las existencias de sepulturas tampoco 
permiten utilizarlas en lo que no sea enterramiento diario.

25, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de febrero, disponiendo que, por haber sido 
detenido y en vista de lo comunicado por él Comité de Con­
trol de la Banda Municipal, se suspenda de empleo y sueldo, 
en aplicación de los acuerdos adoptados en casos análogos, al 
Profesor de dicha Agrupación artística D. Manuel Morras 
Quiuteiro.

Asuntoi y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—H acienda
26. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­

cada, que figura en el expediente, rendida por el señor Direc­
tor del Servicio de Acopios, de la suma de lO.OOU pesetas que 
con fecha 14 de octubre det año último le fueron libradas, cou 
cargo al presupuesto extraordinario de Abastecimientos, bajo 
libramiento número 5.417, toda vez que, examinada la expre­
sada cuenta, resulta que de las lO.OOO pesetas libradas quedó 
un saldo a favor de la Corporación municipal de 4,15 pesetas, 
las cuales fueron reintegradas a ¡as arcas muiiícipaíes en 21 de 
enero último por cargareme número 10,454,

27. Disponer que, con cargo a la partida consignada en 
el concepto 180 del vigente presupuesto, se abone a D. Delfín 
Delgado, como Director Administrador de la Unión Eléctrica 
Madrileña, la suma de 3,402,89 pesetas, importe del fluido 
eléctrico consumido en la sala de fiestas del Cine Barceló des­
da el mes de octubre de 1936, en que viene utilizándolo la Cor­
poración municipal; debiendo ser requisitadas las facturas pre­
viamente por el Servicio correspoiidienle.

28. Disponer, en vista de lo interesado al efecto y de lo 
informado por la Intervención, y en tanto duren las actuales 
circunstaiidas, que se libre mensualmente al señor Adminis­
trador del Colegio de la Paloma, a justificar y de.sde el pasa­
do mes de enero, la suma de 5.850 pesetas, con cargo al cré­
dito figurado en el presupuesto para manutención de acogidos 
en el primer departamento, para la alimentación de los'ancia- 
nos evacuados en Alcalá de Henares y de los alumnos y ancia­
nos instalados en el refugio de la calle de Lista, 18; quedando 
autorizado para incluir en sus cuentas justificativas de gastos 
de esta índole en el primer departamento las facturas de indus­
triales de Alcalá de Henares por suministro de géneros de esta 
clase, siendo la alimentación a razón de 1,50 pesetas por per­
sona y día.

29. Elevar instancia al excelentisinio señor Presidente del 
Consejo de Ministros, de conformidad con lo interesado por el 
Concejal Sr. Talanquer, solicitando la oportuna autorización 
para que, con carácter transitorio y en tanto duren las actuales 
drcmistaiidas, se impongan por el Ayuntamiento de Madrid, 
como impuesto llamado de guerra, los siguientes tributos;

Un sello mmiicipal de 0,05 pesetas sobre toda clase de co­
rrespondencia que salga de esta capital, con excepción de la 
que vaya destinada a los frentes de combate.

Un impuesto de 0,25 pesetas sobre los billetes de los dis­
tintos espectáculos públicos que se celebren, con excepción de 
los que tengan carácter bejiéfico; y

Otro impuesto, lambién de 0,25 pesetas, sobre las distintas 
bebidas gaseosas, espmiioías, generosas y alcohólicas, que no 
sean vino común, que se expendan en los distinlos estableci­
mientos, tomando como unidad el litro, botella o vasija que no 
exceda de dicha unidad de medida.

30. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por !a De­
legación del Gobierno en el Ministerio de Marina y Aire, así 
como el acuerdo adoptado en casos análogos al presente, que, 
con cargo a! capítido de Imprevistos dei vigente presupuesto, 
se abone a dicha Delegación una suma equivalente a la que 
por el arbitrio municipal del 3 por 100 sobre apuestas prres- 
ponda a la Corporación numicípal por la función benéfica pro 
Komsomol celebrada en el frontón Chiki-Jai el día 21 de! pasa­
do mes de febrero y como ayuda del Ayuntamiento, previa la 
oportuiiu liquidación que practicará la Intervención de fondos.

31. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
2 del corriente, que deda asi:

*AI cxccieiiíísimo Ayuntamiento.—La Comisión de Ha­
cienda que suscribe ha examinado el proyecto de prórroga del 
presupuesto de mil novecientos treinta y seis para el ejercicio 
de mil novecientos treinta y siete, que remite en cumplimiento 
de lo dispuesto en el decreto de veintidós del pasado mes de 
enero, que así lo dispone para todos aquellos Ayuntamientos 
que eii treinta y uno de diciembre úlíimo no tuvieran formados 
los que habían de regir en el año en curso.

El mencionado proyecto comprende una relación de altera­
ciones debidas a acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento o 
a circunstancias de hecho que en la propia relación de altera­
ciones se detallan, siendo entre ellas la más importante de 
señalar la que se refiere a la aplicación presupuestaria que se 
da al ingreso procedente de la cuenta de crédito concertada 
con el Banco de España con el aval del Estado; al crédito 
para pago de intereses y, en su caso, al reintegro del capital, 
ya que el crédito y el aval fueron solicitados y obtenidos para 
atender a las obligaciones ordinarias del Ayuntamiento, por­
que no era posible hacerlo de un modo regular, por las cir­
cunstancias excepcionales y únicas del Municipio de Madrid, 
pues los ingresos, siquiera sea de un modo transitorio, han 
disminuido coiisiderablemeute, y, por tanto, se ha introducido 
en el capítulo quinto de ingresos un nuevo artículo quinto, 
titulado «Extraordinarios», en el que, con el número cuarenta 
y seis bis de concepto, se consigna un crédito de veinticinco 
millones de pesetas por el «Producto de la cuenta de crédito 
especial número ochocientos ochenta y cuatro concertada con 
el Banco de España».

En la parte de gastos se ha creado el concepto diez y 
nueve bis, «Para atender a la liquidación que eu su caso 
pueda realizarse de dicha cuenta de crédito en el ejercicio 
actual», con una asignación creditiiaria de veinticinco millones 
de pesetas, «Para intereses de esa cuenta de crédito y los 
demás gastos que origine, seiscientas mil pesetas».

Por lo expuesto, la Comisión de Hacienda que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobación del Ayuntamiento 
e! proyecto de prórroga del presupuesto de mil novecientos 
treinta y seis para el ejercicio de mil novecientos treinta y 
siete, que figura en el expediente, el cual queda cifrado en 
ciento veinticuatro millones ciento ochenta y nueve mil seis­
cientas setenta y seis pesetas con cuarenta y cinco céntimos 
para gastos, y ciento veinticinco millones quinientas noventa 
y siete mil setecientas cuarenta y tres pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos para ingresos, con una diferencia en más in­
gresos de un millón cuatrocientas ocho mil sesenta y siete 
pesetas; en cuyos términos queda sin efecto el acuerdo muni­
cipal de cuatro de diciembre último que acordó prorrogar por 
un trimestre el ejercicio de mil novecientos treinta y seis.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó por unanimidad 
de conformidad con lo propuesto.

Comisión S.*—Ensanche

32. Se dió cuenta de im dictamen de dicha Comisión, fe­
cha 4 del actual, que dice así:

*AI excelentísimo Ayuntamiento; La legislación vigente 
eu materia de Hacienda municipal prescribe en el artículo 
doscientos noventa y dos del Estatuto que el presupuesto or­
dinario de los Municipios deberá formarse en cada ejercicio 
estableciendo para su duración el plazo de doce meses.

Con arreglo a estos preceptos, el presupuesto de gastos e 
ingresos que para ios servicios del Ensanche aprobó d  Ayun­
tamiento para el ejercido de mil novecientos treinta y seis 
terminaba en treinta y uno de diciembre de dicho año, debien­
do en esta fecha tener aprobado, con todos los requisitos pre­
venidos en aquella legislación, el que había de regir para el 
ejercicio de mil novecientos treinta y siete.

Dificultades de todos conocidas, dimanantes de la anormal 
situación por que viene atravesando España desde la mitad del 
período de duración del presupuesto aprobado para el año mil 
novecientos treinta y seis, imposibilitaron el cumplimiento de 
los requisitos que era preciso llenar en las fechas y plazos de­
terminados para que lu' vida económica madrileña fuese debi­
damente regulada, por lo que se hizo preciso como medio más 
urgente la prórroga por los meses de enero a marzo del co­
rriente año de los mismos presupuestos que vinieron rigiendo 
en el año mil novecientos treinta y seis, procedimiento al que 
no se opone, sino que más bien lo autoriza, el Estatuto Muni-

Ayuntamiento de Madrid
j
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cipal vigente, como así lo acordó el Ayuntamiento en cuatro 
de diciembre de eae mismo año.

Con sujeción a las asignaciones presupuestarias de ingre­
sos y gastos en relación con las que figuraban en el finado 
presupuesto de mil novecientos treinta y seis, se redactaron 
por la Intervención las que como prórroga del mismo habían de 
regir en los tres meses citados del año actual, mil ¡loveden- 
tos treinta y siete, asignaciones que el Ayuntamiento aprobó 
en cinco de febrero último.

Pero esta modalidad, dada su naturaleza, y la multiplicidad 
de casos análogos, había de merecer la atención del Gobieri]o 
de la República, ya que, teniendo estas prórrogas trimestrales 
un carácter provisional, se hacía preciso dictar normas y pro­
cedimientos que regulasen la vida económica de los Municipios 
durante todo el ejercicio de mil novecientos treinta y siete, 
según la situación que cada uno tuviera al finalizar el ejercicio 
de mil novecientos treinta y seis, para legalizar lo cual se ha dic­
tado el decreto ministerial de veintidós de enero último, según 
el que en los Ayuntamientos que no tuvieran formados sus pre­
supuestos para el ejercicio de mil novecientos treinta y siete 
regirán durante todo el ejercicio los que estuvieran en vigor el 
año mil novecientos treinta y seis.

Por ser esta disposición de obligado cumplimiento para el 
Ayuntamiento, la Intervención Municipal ha formado la rela­
ción que figura unida al expediente, comprensiva de las alte­
raciones debidas a acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento 
o a circunstancias de hechos que en cada caso se explican, y 
el resumen con el total importe de los presupuestos de gastos 
e ingresos, cuyas cifras son idénticas a las que figuraban en 
el presupuesto de mil novecientos treinta y seis en cuanto al 
de ingresos, quedando reducido el de gastos en relación con 
el de mil novecientos treinta y seis en la cantidad de setecien­
tas cuarenta y siete mil novecientas ochenta y nueve pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, representada por la cifra de dos­
cientas noventa y dos mil trescientas noventa y cuatro'pese- 
tas con veintiún céntimos, que aparece como superávit en el 
ejercicio de mi! novecientos treinta y seis, y cuatrocientas cin­
cuenta y cinco mil quinientas noventa y cinco pesetas con_|cua- 
renta y cuatro céntimos que resultan como menos gastos para 
el año mil novecientos treinta y siete, como consecuencia de 
las alteraciones a que se hace referencia.

La Comisión que suscribe, teniendo en cuenta que los es­
tudios formulados por la Intervención se ajustan a la situación 
que en treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis tenían los acuerdos que en materia de presupuestos fue­
ron adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante di­
cho ejercicio, y a las consignaciones que en el mismo figura­
ban en todos los capítulos de gastos e ingresos, tiene el honor 
de proponer al Ayuntamiento su aprobación, fijando, en su 
consecuencia, ios gastos del Ensanche para el ejercicio de iiiíl 
novecientos treinta y siete en la cantidad de veinticuatro mi­
llones cuatrocientas cuatro mil ochocientas diez pesetas con 
treinta y cinco céntimos, y el de ingresos en la de veinticinco 
millones ciento cincuenta y dos mil ochocientas pesetas; que­
dando virtual 111 ente sin efecto la prórroga por los meses de 
enero a marzo del afio en curso, objeto de su acuerdo de cua­
tro de diciembre del año último.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó por unanimidad 
de conformidad con lo propuesto.

Comisión 5.‘‘~GobBriiaeión

33. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Santos Gu­
tiérrez Pérez en el cargo que viene desempeñando, por impo­
sibilidad física para ei desempeño del mismo, y asignar a di­
cho interesado un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 
pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar dichos haberes pasivos a partir dei día si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

34. Conceder a D. Luis Morales Bascuñana, padre del 
Interventor de Arbitrios D. Luis Morales Cejudo, fallecido a 
consecuencia de la guerra, de conformidad con lo informado 
por la Sección, el sueldo íntegro que éste disfrutaba a! ocurrir 
su defunción, incrementadojeon las mejoras de los aumentos o 
ascensos que regiamentariameníe pudiera corresponderle per­
cibir, otorgándose esta concesión al padre de! causante según 
determina e! apartado c) dei acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informndo por la Sección, con motivo 
del fallecimiento, a consecuencia de la explosión de una bomba 
en-los Colegios de la Paloma, del Guarda mayor de Parques 
y Jardines D, Ciríaco Medina Moreno, y teniendo en cuenta 
los acuerdos municipales vigentes en la materia:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a doña 
Concepción García Séiz, viuda del Guarda mayor de Parques 
y Jardines D. Ciríaco Medina Moreno, muerto a consecuencia 
de la guerra, el sueldo integro que disfrutaba el causante en 
activo. Esta pensión seguirá incrementada por los aumentos de 
los ascensos que reglamentariamente hubieran podido corres­
ponderle; bien entendido que la percepción del indicado sueldo 
y mejoras será incompatible con cualquier otro derecho o pen­
sión que pudiera alcanzarle.

Segundo. La viuda de D. Ciríaco Medina Aloreno per­
derá todo derecho a esta pensión en el caso de contraer nue­
vas nupcias, pasando aquélla, en iguales condicioiies que se de­
tallan eii el apartado anterior, a sus hijas mientras permane­
ciesen solteras, y lo mismo en caso de fallecimiento de doña 
Concepción García Séiz.

Tercero. En caso de pasar la pensión a sus hijas perde­
rían el derecho a! contraer matrimonio, recobrándole en caso 
de enviudar si por sus maridos no les correspondiese pensión 
de otra clase.

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por ia Sección en vista de lo 
manifestado por la Jefatura de Beneficencia, con motivo de la 
solicitud de excedencia formulada por doña Mercedes Rodrí­
guez y Rodríguez en su cargo de Enfermera numeraria del 
Instituto de Laringología y Seroterapia:

Primero. Conceder a doña Mercedes Rodríguez y Rodrí­
guez la excedencia en el cargo de Enfermera numeraria dcl 
Instituto de Laringología y Seroterapia, por el plazo mínimo 
de un año, sin que esto quiera decir que al vencimiento del 
mismo haya de otorgársele el reingreso en el caso de que lo 
solicite, ya que habría de pedirlo por medio de instancia, supe­
ditándose la resolución a la existencia de vacantes y acuerdos 
entonces vigentes.

Segundo. Que antes de proceder a ninguna resolución 
respecto de la vacante que causa la excedencia citada informe 
el Director del Instituto de Laringología y Seroterapia, puntua­
lizando bien la clase de servicios que presta este personal, 
turnos y horario en que lo realizan, etc., para, con vista de ello, 
resolver si debe o no proponerse la modificación en este punto 
concreto de los acuerdos municipales que prohíben temporal­
mente la provisión de vacantes.

37. Jubilar, por imposibilidad física, al Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Melchor Amorós y Sabuco, asig­
nándole el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 60 por 100 de 
las 8.00o que le sirven de regulador, y que los efectos de esta 
jubilación sean a partir del día siguiente al en que se adopte 
este acuerdo.

38. Jubilar al Maestro del taller de vidriería del Colegio 
de la Paloma, D. José Ruiz Fernández, por imposibilidad física, 
y al que corresponde un haber pasivo de 4,000 pesetas, 80 por 
100 de las 5.000 que le sirven de regulador; debiendo surtir 
efectos esta jubilación a partir del día siguiente al cti que sea 
acordada.

39. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, los recursos de reposición interpuestos 
por D. Juan Martin, en nombre de D. Joaquín Marquín y repre­
sentación obrera de dicho taller, y de D. Pedro Maldonado 
Navidad, contra acuerdo municipal de 22 de enero último por 
el que se dispuso la suspensión de construcción de mobiliario 
escolar, dando por rescindidos al efecto los compromisos ad­
quiridos a este respecto por la Corporación municipal, por sub­
sistir las causas que motivaron dicha decisión, según estima la 
Comisión, que ha entendido en la resolución de los referidos 
recursos por no actuar el Consejo Especial de Cultura Primaria.

40. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado al efecto 
por ei Comité pro teatro grupo García Lorca y la labor artís­
tica que por el mismo viene realizándose, que merece el aplauso 
del público, la prórroga por un mes —en vez de los dos soli­
citados por aquél—, que terminará cl 15 de abril próximo, en 
la concesión del Teatro Español hecha a favor de dicho Co­
mité, eti las mismas condiciones estipuladas por el acuerdo mu­
nicipal de 12 de febrero último, con la sola excepción de que
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la fianza depositada, que importa 750 pesetas, se eleve a 1.500, 
ya que viene siendo criterio del Ayuntamiento el estipular 
aquella suma porcada mes de actuación en el coliseo munici­
pal; debiendo, por tanto, ¡os concesionarios constituir en ¡a 
Caja general de Depósitos la cantidad de 750 pesetas sobre 
igual suma que ya tienen depositada. '

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

INTERIOR
M ES DE M A R Z O  DE 1937

Distribliciófi de fondos por capUuíos y  artículos del presu­
puesto oigeníe para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayunlamiento en cumplimiento de 

lo p re vetado en ei articulo 585 del Estatuto Municipal

PteiDpgeilD stdlnaiio leíales per Hpllalos

PESETAS PESETAS

Suma anterior. .. 
CAPÍTULO Vil

SA1.U3H10AD E UIQIENE

3.572.902,47

Articulo i,*—Aguas potables y re-
101.541,66sidtiarias.............

— 2."—Limpieza de la vía
393.684,27pública.................

— 3,'—Cementerios..........
— 4,"—Laboratorio de aná-

21.837,87

lisis de alimentos 
y preparación de

58.479,16vacunas................
— 5.“—Desinfección............ 46.767,08

CAPITULO I
OBLIOACIONES UENERALES

Articulo ¡.“—C ensos.....................
— 2.“—Pensiones .................
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal —
— 4.“ —C réd ito s  recono­

cidos ....................
— 5.“—L itig ios....................
— 6,'—Contingentes............
— 7.®—C on tr ib u cion es e

impuestos............
— 8.“ A n u n cios y sus­

cripciones ...........
— 9.“—Indemnizaciones.. , .
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios................
— II .-C a rg o s  por servi­

cios del Estado,..

Primpseite oriliniilD TdIi Ii i por capliulas

6.*—Epidemias................
8.“—Inspección sanitaria 

de locales............

CAPITULO II 
k e p u e s e n t a c ió n  m u n i o p a i . 

Artículo 1,”—Del Ayiintuniieiito.
— 2.*—Dei Alcaide..............
— 3 .'-  De los Tenientes de

Alcalde................

CAPÍTULO III
V IO ILA N C IA  V SEODIUDAO

■Articulo 1,"—Gimrdia Municipal..
' S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.
-  2,"

CAPÍTULO IV
rO IT C lA  D ltUANA V nUKAI

Aritciilo I." Alum brado, servi­
cios eléctricos y
mecánicos ..........

Mercados y puesto*
públicos ..............

3.“ -  Mataderos ................
5.°—Guardería rural----
y."—Extinción de aniiim-

ies daílinos..........
8.“—-Gastos generales...

-  2 . “

C A P I T U L O  V
RHCAUOACtÓN

Articulo 1 Admiitístración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción.......................

— 3.” G u stos de reca u ­
dación...................

— 4,“—Partícipes en exac­
c io n e s  mitnici- 
p a le s ...................

Suma y  sigue.,.

PESETAS

200.468,75

CAPITULO VI
PEHSONAI, V M ATE R IAL OK OPICINAS

Artículo I .'’—De o fic in a s  cen ­
t r a le s .................

— 2.‘—De «tras oficinas ..

383.289,97
»

484.107,77

17.741,66

3.666,67

422.347,25

163.036,83

508.199,91

43.89.5,83
178.924,73
78.539,41

270,722,25

159.212 33

602.247,59
56,481.50

PESETAS
CAPÍTULO v m

BENEFICENCIA

Articulo I,*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . .

— 2,'’—H o sp ita les  munici­
pales ....................

— 3.®—liistitudoiiea bené­
ficas municipales.

Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

303.300,57

255.811,90
-  4.“

1.083.608,15

CAPITULO IX 
a b i s t e n c j a  s o c i a l  

Articulo L* — Delegación provin­
cial de Trabajo..

— 2.“—Fom ento de casa*
baratas ................

— 3.“—Seguros sociales.­
— 4.*—Retiros obreros........
— 7.“ Atenciones diversas.

»
102.500
98.962,43

3.666,67

585.384,08

1.680.302,15

CAPÍTULO X 
instrucción  pública 

Artícuío L“—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................

— 2.°—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria..............

— 3.'—In stiíu c  io nes es­
colares................

— 4.°—E n señ an zas espe­
ciales ....................

— 5.“—Escuelas y talleres
profesionales----

— 6.“—Instituciones cultu­
rales ...................

298.750

124,091,06

23,57 0,P3 

15.638,33 

72.186,65

159,212,33

658.729,09
3.572.902,47

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo L°—Edificaciones...........
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas ....................

— 3,“—Vías públicas............
— 6 "—Parques y jardines .

81.138,26

550.679,63
216,799.33

CAPÍTULO Xll
MONTES

Artículo 3,°—Desiince y amujonn- 
niieiito.................

CAPÍTULO xm
I-OMENTO « E  LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3 .“ -  F e r ia s , exposicio­
nes, c o n cu rso s , 
fu n cion es y fes­
tejas ......................

627.310,04

559.112,47

201.462,43

-4

534.236,27

848.617,22

Swua y  s ig u e . 6.343,640,90

Ayuntamiento de Madrid
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PtMapneilc iriiinirii] Totales por tapilploi

t'fiSE'r'AS PhSB'I'AS

Suma anterior...........
CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S
A rtículo único, —M aiicoiiiiiiii- 

dades .............................................

6,343,640,90

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. — En ti dades me­
nores .............................................

CAPITULO XVi
AORÜPACIÚN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único, —imprevistos.

CAPITULO XVilI
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

Total. 6.343.610,90

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a |.) preceptuado en las disposiciones ie-

gales vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el exeediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha de hoy, que aprueba el proyecto de prórroga de! presupues­
to de 1936 para el ejercicio de 1937, en perfecto acatamiento al 
decreto del Gobierno de 22 de enero último, proyecto que cifra 
en 124.189.676,45 pesetas los gastos y en 123.597.743,45 los in­
gresos, con un superávit de L408.C67 pesetas.

Madrid, 5 de marzo de 1937.—El Secretario, M. B erdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión publica ordinaria 
celebrada e! día de ayer, se ha servido aprobar, en cumplimiento 
de !o ordenado per el decreto del Gobierno de la República fecha 
22 de enero último, el proyecto de prórroga de! presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1936 para el ejercicio de 19.17, fijando los 
gastos deí mismo en !a canüdad de 24.404,810,35 pesetas y los in­
gresos en 25.152 800, con un superávit de 747.989,63 pesetas, 
cuyo proyecto se encuentra expuesto a! público, por un plazo de 
quince días, contados desde la inserción dei presente anum io eu 
el Boletín Oficial de la provincia, en la Sección de Ensanche de 
esta Secretaría, instalada provisionalmente en la calle de Veláz­
quez, 79, con vuelta a la de Juan Bravo.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones legales vigentes.

Madrid, 6 de marzo de 1937,—El Secretario, M. B erdejo,

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que doña Anselma 
Aparicio proyecta instalar una cámara írigorifica y mi electromo­
tor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1937.—Él Secret^mio, M. B erdejo.

En cumplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Lara 
proyecta establecer un garaje ea la casa número 10 de de la calle 
de Sebastián Elcano.

Las personas qite se consideren perjudicadas por ¡lidia indus- 
tna expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1937.—E! Secretario, M. Berdejo.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

C A J A  D E  A N T I C I P O S
Se avisa a fados los usuai*los de la Caja que a'partír del pre­

senta mes de marzo, y por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del Montepío de 18 de febrero último, se procederá a des­
contar de los respectivos haberes'las cuotas desamortización 
de los préstamos concedidos en las distintas clases de anticipos.

Asimismo se hace saber que por continuar en suspenso la 
concesión de nuevos anticipos,"y para hacer menosjgravosa a 
los concesionarios de la llamada clase especial la amortización 
de los mismos, ha acordado se fraccione el pago en cuatro 
mensualidades del 25 por 100 de su importe.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1937.—El Secretario, M. Berdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de febrero
de 1937 '

Bajo la presidencia accidental de D, Jenaro Marcos, y con asis­
tencia de losSres. Berdejo, Díaz Villar, Vassallo, Berlínches, Ro­
dríguez (D, Pedro Juan José), Mesonero Romanos, García Serna 
y Diaz, ce'ebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el voto particular de los Sres. Marcos y V'assallo, y 
en su vista acordar que no procede la devolución de cuotas satis­
fechas por D. Manuel Cano Sanz, Subgerente del Matadero, du­
rante el tiempo que desempeñó en comisión ios cargos de Subdi­
rector, Jefe de Servidos Comerciales y Subgerente del Matadero.

Que de conformidad con lo propuesto por el Servido Conten­
cioso. y vista !a cerl ficación unida al expediente, acreditativa de 
lio perdbir pensión la solicitante como viuda de D, Enrique Pati- 
flo, se conceda a doña Eulalia Barbosa Bautista, huérfana de don 
Antonio Barbosa Sabater, Médico que ftié ríe ¡a Beneficencia Mu­
nicipal, la pensión vitalicia, importante 583,33 pesetas anuales, 
que disfrutó su hermana doña Marta, con efectos desde el 18 de 
abril de 1936, siguiente dia al del fallecimiento de! marido de la 
peticionaria.

Que de conformidad con la propuesta formulada por el Con­
sejero representante del Cuerpo de Bomberos, y teniendo en 
cuenta la declaración hecha por el .Ayuntamiento en sesiones de 4 
y 30 de diciembre último, se conceda el donativo que preceptúa 
el artículo 35 del reglamento para los funcionarios fallecidos en 
actos del servicio, en su cuantía máxima,'o sean cinco mensuali­
dades del mayor haber disfnit ido, a los derecliohabientes, compa­
ñeros ¡me a continuació i se reiacionan: D. Toribio Pasero Gó­
mez, D, Francisco Fernández Cruz, D. Antonjo Domínguez Ca­
nales, D. Antonio Valliti Villar, D. Pedro Lucas Gómez, D. Bien­
venido Fernández Bejarano y U. José María Caballero Fuerte.

Que se provea la vacante de Consejero producida por haberse 
concedida licencia ilimitada a D. Luís Agniriaiio para incorporarse 
al Ejército, convocando al efecto a la Agrupación de Guardias 
municipales con objeto de que haga la designación correspon­
diente, a fin de que no quede sin representación la mencionada 
ciase y que los asuntos no se retrasen en su despacho por falta 
de número para su aprobación.

Dejar sobre la mesa ios asusíos siguientes, y convocar a! Con­
sejo con carácter extraordinario el próximo día 16 del actual para 
tratar exclusivamente de los mismos:

Primero, Dictamen emitido por los Sres. García Serna y Me­
sonero Romanos, designados revisores de cuentas en la genera! 
del Montepío, y balance de operedoiies de ingresos y pagos veri­
ficados durante el ejercicio de 1935-36.

Segundo. Informe de los señores Contador y Tesorero de la 
institución, y dictamen de la Comisión ejecutiva en e! balance de 
operaciones de la Caja de Anticipos correspondiente ai ejerci­
do de 19.35-,36.

Acuerdos adóptanos en la sesión extraordinaria celebrada 
el día 16 de febrero de 1937

Bajo la presidencia del i mo. Sr. D. Fabián Talanqtier, y con 
asistencia de loa Sres. Berdejo, Diaz Sobrado, Díaz Villar, Mar­
cos, Vassailo, Soriano, Mesonero Romanos, Rodríguez (D. Pedro
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Juan José), Rodríguez (D. Emilio), Cano, Berlinclies, Díaz y Gar­
cía Serna, celebré sesión el Consejo, adoptándose e! siguiente 
acuerdo:

Aprobar, con el voto favorable de todos los señores Conseje­
ros asistentes a la sesión, hecha la excepción reglamentaria de los 
señores Contador y Tesorero, la cuenta general del Montepío y 
el balance de op. raciones de la Caja de Anticipos correspondien­
tes al ejercicio de 1935-36.

Acuerdos adoptadrjs en la sesión extraordinaria''celebrada 
el dia 18 de febrero de 1937

Bajo la presidencia accidental de D. Jenaro Marcos, y con 
asistencia de los Sres. Berdejo, Berlinches. Cano, Díaz Fernán­
dez, Díaz Sobrado, Díaz Villar, García Serna, García del Val, 
Herrero, Luna, Mesonero Romanos, Rodríguez (D Emiüo), Ro-

designaciones de las tres ultimas dependencias en empleados que 
propongan los señores Secretario, Contador y Tesorero, por es­
timar que son cargos de la confianza de los mismos; y r

Cuarto. Que se exponga al señor Secretario la conveniencia, 
para la buena marcha del servicio, de que el nombramiento del 
funcionario encargado del despacho recaiga en el mismo que en la 
actualidad viene desempeñándolo, por haber cumplido su cometi­
do a Satisfacción del Consejo,

También se acuerda tomar en consideración una proposición, 
suscrita por los Sres, Marcos, Vassallo y Soriano, para que en lo 
sucesivo el informe de la Contaduría haga constar y detalíar con­
cretamente el tiempo durante el cual el causante riela pensión ha 
contribuido al Montepío con ei descuento correspondiente, único 
dato para la regulación de pensiones.

dríguez (D. Fedro Juan José), Soriano y Vassallo, celebró sesión 
el C e ...........................................'oíisejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

CAJA DE AN TtC IPO S

Primero, Que continúe en suspenso la concesión de anticipos 
por la Caja, por no haberse resuelto todavía por la Corporación 
municipal respecto a la situación definitiva de sus empleados.

Segundo. Mantener durante el mes actual la moratoria que 
filé concedida a los usuarios de la Caja para ei abono de los pla­
zos de amortización de loa préstamos concedidos.

Tercero., Que a partir de! próximo mes de murzo se proceda 
a descontar de los respectivos haberes las cuotas mensuales co­
rrespondientes a los referidos plazos.

Cuarto. Que para hacer menos gravosa a les concesionarios 
de anticipos de la llamada clase especial la amort zadón de los mis­
mos, se fraccione e! pago en cuatro mensualidades del 25 por lOÜ 
de su importe: y

Quinto. Que, teniendo en cuenta que ei Ayuntamiento consi­
dera en activo a los funcionarios fallecidos en actos del servicio, 
se les siga descontando !as cuotas correspondientes.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de febrero
de 1937

P E S S O N A L
Primero. Suspender en la percepción de sus haberes a todos 

los funcionarios de !a Caja de Anticipos.
Segundo, Que a partir del día l de marzo próximo cese en 

sus respectivos cargos el personal de los distintos servicios del 
Montepío y Cuja de Anticipos.

Tercero. Que se diríja átenlo oficio a la Alcaldía Presidencia 
para que por la misma se asignen los funcionarios niuuicipales que 
sin otra retribución especial, y relevándoles de la prestación de 
otro servicio, desempeñen los cargos vacantes en la Caja, Secre­
taría, Contaduría y Tesorería dei Montepío, debiendo recaer las

Que, rectificando e! acuerdo de 16 de enero último, se acuerde 
que la pensión que corresponde percibir a doña Teresa Sánchez 
Alonso, viuda de D. Pedro Lucas Gómez, Capataz de Bomberos, 
es vitalicia de segunda cíase, importante 2.249,97 pesetas.

Conceder a doña Dominga Casado Fernández, madre de don 
Joaquín Villalobos Casado, funcionario técnico-administrativo, 
la pensión vitalicia de tercera dase, importante 1.600 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Conrada Martín Postequillo, viuda de don 
Victorian Orive Castresana, Guardia municipal, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante i, 163,43 pesetas anuales.

Conceder a dona Cristina Gayo García, viuda de D, Pedro 
Fernández Rodríguez, subalterno, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante ] .noO pesetas anuales.

Concederá doña Manuela Moro Gómez, viuda de D, Benigno 
Valle Fernández, Jefe de sección de Limpiezas, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 791,63 pesetas anuales.

Conceder a doña Maravillas Fernández Cruz, viuda de don 
Francisco Fernández Cruz, Bombero, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 400 pesetas anuales (provisional),
_ Conceder a doña Concepción García y García, viuda de D. To­

ribio Pasero Gómez, Bombero, la pensión temporal de primera 
dase, importante 400 pesetas anuales (provisional).

Conceder a doña Catalina Soriano Sánchez, viuda de don 
Eduardo Jimeno Gil, Guardia municipal, la pensión temporal de 
primera clase, importante 401,50 pesetas.

I N T E R V E N C I O N
I N T E R I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

L”-
2."-
3. "-
4. "- 
.5.'’- 
O.“- 
7.“-
5. “-
9. "-
10. ­
11,­
12.­
13.­
14.-
1 5 .-

Reiitas........................................................
■Aprovechumientos de bienes comunales
Subvenciones...................................
Servicios munidpalizados.............
Eventualesy extraordinarios........
Arbitrios con fines no fiscales . . .
Contribuciones especiales............
Derechos y tasas.............................
■Cuotas, reciiigos y participaciones en
Imposición municipal.....................
Multas...............................................
■Mancomutiidades...........................
Entidades menores.................... ............
Agrupación forzosa del Municipio........
Resultas............................... ............. .......

tributos nncioi tile

Residías incorporadas................. ....................................................
Sumas........ ................. .. . , .

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T o t a l  DE IN O R EE O S ........................

Créditos

presupuestos

Pesetas

273.211,24 
4 430.131,25

3.483.692,61
»

600.0UP 
32.614„540,40 
29.518 182,01 
54.000.000 

657.500

3.424.489,63
129.001.747,19

7.448.741,82
136.450.489,01

136.450.489,01

INGRESOS FORMALiZADOS

H asta el 37 
de febrero de 1937

Pesetas

185.600,64
205.344,88

it

2.367.281,28

130,000,0]
16.867.935,75
24.249.260,05
30.123.269,60

257.216,05

74.385.908,26
7.180,767,64

81.566.675,90
819.418,84

82.388.094,74

Del 38 de febrero 
al G de marzo 

de 1937

Pesetas

1.918,76

20.410,92
154.826.07 

»
145.720.07

»
A
A
»
»

322.876,42
»

322.876,42 
21.243,68

344.120,10

Total hasta el 6de 
marzo de 1337

Pesetas

185.600,64
205,344,88

2.369.200,04

150,410,93
17.022,762,42
24.249.260,05
30.268,989,67

257.216,05

74.708.784,68
7.180.767,64

81.889,552,32
840.662,52

82.730.214,84

Ayuntamiento de Madrid
i
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P A G O S

C A P I T U L O S

2.“-
3. "-
4. “-
5. "-
6. "-

q

8>-
9.‘’-
)0.
IL-
12.­
13.­
14.
15.­
16.­
17.­
18.-

-Obligaciones generales (1)................
-Representación mitnicipal.................
-Vigilancia y seguridad (1).................
-Policía urbana y rural (1).................
-Recaudación......................................
-Personal y material de oficinas ( I ) . . .
-Salubridad e Higiene........................
-Beneficencia (1).................................
-Asistencia social...............................
-Instrucción pública (I)....... .......... ■ ■
- Obras públicas................ ........ ■ ■
-Montes..............................................
-Fomento de los intereses comunales .
-Mancomunidades............................
-Entidades menores............................
-Agrupación forzosa del Municipio...
-Imprevistos (1).................................
-Resultas...........................................

Resultas incorporadas........................................................
Sumas.......................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
T o ta l  d e  p a g o s .........

Créditos

autorizados

Pesetas

3f),

8,
17.
3,

10
9
8
48

i2

966.172,73 
190.312,50 
708.261,25 
443.186,71 
,188 184,50 
608.397,61 
679,466,92 
.344.509,14 
.465.349 91 
.071.156,71 
.186.664,64 

623 
218 751

739.1.50 
.551.055,68

124.361.243,30
13.540.497,05

137.901.740,35

137.901.740,35

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 27 
de lebrero de 1937

Pesetas

18.687 
107 

6 072 
5.711 
2.495 
7.395 
6.954 
4.987 
2.319. 
4.217 
9.284

319,10 
208.30 
967,69 
669,50 
.743,42 
.638,71 
617,20 
,526,15 
151,84 

.962,21 
626,46 
250

200,000

»

1.135.608,51
»

69.570.239,09
9.181.380,34

78,751.669,43
225.550,57

78.977.220

Del 28 de febrero 
a] G de marzo 

de 1937

Pesetas

200.574
.3.625 

468.561,90 
145.777,35 
76.329,95 

497.096,8.3 
185.780,20 
237.201,47 
n o  311,68 
133.893,89 
187.313,12

»

196

2.246.661,89
350.262,97

2.596.924 86 
22,71

2,596.947,57

Total hasta el O de 
marzo de 1937

Pesetas

18.887
lio

6.541 
5.857 
2,572 
7,892 
7.14Ü 
.5.224 
2.429 
4.351 
9 471

893,10 
833,30 
529,59 
447,35 
073,37 
735,54 
.397,40 
,727 62 
.463,52 
.856,10 
9,39,58 
250

200.000
Ï
»
»

1.135.804.51
«

71.816.950,98 
9..531.643,31

SI.348.594,29 
225.573,28

81.574.167 57

(l) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

81.889.552,32
225.573,28 81.663.979,04

80.507.931,77
81.348.594,29

840.662,52
1.156,047,27

Madrid, 8 de marzo de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

CEMENTERIOS

hiliumactones verificadas desde el 12 ai 18 de febrero de 1937 
y en igual periodo deí quinquenio anterior

t N H U M A C 1 O N E S
CEMENTERIOS

1937 1936 1935 1934 1933 1932

Municipales................. 541 293 487 487 361 382
San Justo...................... 'íf 2 4 9 6 7
San Lorenzo - ........... 7> 1 8 11 8 9
Santa María.......... . . . 4 2 7 2 11
San Isidro..................... » 7 3 4 3 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » » > !»
541 307 504 518 380 412

Fetos inhumados en los
municipales............... 21 29 28 29 24 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,5ü

Relativos a instalación de motores, ascensores,. 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


